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LEY CONCURSAL. Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley Concursal  [PDF 189 PÁGINAS] 

Disposición adicional tercera. Tabla de correspondencias. 

Dentro del mes siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de este real decreto legislativo se 

divulgará a través de la página web de los Ministerios de Justicia y de Asuntos Económicos y Transformación 

Digital, con efectos meramente informativos, una tabla de correspondencias de los preceptos de la Ley 

22/2003, de 9 de julio, Concursal, con los del texto refundido que se aprueba mediante este real decreto 

legislativo. 

Disposición transitoria única. Régimen transitorio. 

1. El contenido de los artículos 57 a 63, 84 a 89, 560 a 566 y 574.1 todos ellos inclusive, de este texto refundido, 

que corresponda a las modificaciones introducidas en los artículos 27, 34 y 198 de la Ley 22/2003, de 9 de 

julio, Concursal, por la Ley 17/2014, de 30 de septiembre, por la que se adoptan medidas urgentes en materia 

de refinanciación y reestructuración de deuda empresarial, entrarán en vigor cuando se apruebe el 

reglamento a que se refiere la disposición transitoria segunda de dicha ley. Entre tanto permanecerán en 

vigor los artículos 27, 34 y 198 de la Ley Concursal en la redacción anterior a la entrada en vigor de dicha Ley 

17/2014, de 30 de septiembre. 

2. El contenido de los artículos 91 a 93, ambos inclusive, de este texto refundido, correspondientes a los 

artículos 34 bis a 34 quáter de la Ley 22/2003, de 9 de julio, introducidos por Ley 25/2015, de 28 de julio, de 

mecanismo de segunda oportunidad, reducción de la carga financiera y otras medidas de orden social, 

entrarán en vigor cuando se apruebe el desarrollo reglamentario de la cuenta de garantía arancelaria. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

El presente real decreto legislativo y el texto refundido de la Ley Concursal que aprueba entrarán en 

vigor el 1 de septiembre del año 2020. 

NOTA: 

La norma actual, vigente desde 2003, ha sufrido 28 modificaciones, lo que llevó al Parlamento a habilitar al 

Gobierno para su armonización y clarificación 

La norma es fruto del mandato del Parlamento para refundir, armonizar, clarificar y ordenar la legislación 

concursal, realizado en mayo de 2015 y renovado el 21 de febrero de 2019.  

Desde su aprobación en 2003, la Ley Concursal ha sido modificada en 28 ocasiones, lo que ha generado 

incongruencias en su texto, problemas interpretativos y una alteración sistemática de su contenido que 

habían derivado en un problema de seguridad jurídica.  

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/07/pdfs/BOE-A-2020-4859.pdf
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El texto refundido aprobado hoy busca la preparación de la norma para su futura actualización con la 

incorporación en un futuro inmediato de la Directiva europea sobre marcos de reestructuración preventiva, 

exoneración de deudas e inhabilitaciones, y sobre medidas para aumentar la eficiencia de los procedimientos 

de reestructuración, insolvencia y exoneración de deudas. 

También permite poner en marcha futuras reformas normativas para paliar los efectos económicos 

sobre las empresas que pueda generar la actual crisis del Covid-19, que podrán sumarse a las medidas 

excepcionales ya adoptadas en el Real Decreto-ley 16/2020 de 28 de abril.  

El texto de la Ley Concursal hasta ahora vigente consta de 242 artículos agrupados en 10 títulos. El nuevo 

texto refundido cuenta con un total de 752 artículos divididos en tres libros: concurso de acreedores, 

derecho preconcursal y derecho internacional privado.  

Viernes 01.05.2020 núm 121  

Estado de alarma. Ayudas 

Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, por la que se definen los criterios y requisitos de los 

arrendatarios de vivienda habitual que pueden acceder a las ayudas transitorias de 

financiación establecidas en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el 

que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 

hacer frente al COVID-19.  

Artículo 1. Objeto y ámbito.  

1. Constituye el objeto de esta Orden la definición de los criterios y requisitos para acceder a las ayudas transitorias 

de financiación en la modalidad de préstamos avalados y subvencionados por el Estado. Estos préstamos serán 

concedidos por entidades de crédito, contarán con total cobertura mediante aval del Estado y no devengarán ningún 

tipo de gastos e intereses para el solicitante (en adelante, préstamos avalados y subvencionados por el Estado).  

2. Los préstamos avalados y subvencionados por el Estado se podrán conceder a arrendatarios de viviendas 

habituales localizadas en todo el territorio español. 

 

Artículo 7. Condiciones de los préstamos. 

Los préstamos avalados y subvencionados por el Estado se otorgarán con sujeción a estas condiciones:  

1. Se formalizarán mediante un contrato de préstamo entre la entidad de crédito y el arrendatario.  

2. La cuantía del préstamo podrá alcanzar hasta el 100 % del importe de seis mensualidades, en virtud del contrato 

de arrendamiento de vivienda habitual vigente, con un máximo de 5.400 euros, a razón de un máximo de 900 euros 

por mensualidad.  

3. Las seis mensualidades financiables podrán ser desde el 1 de abril de 2020 y no podrán ser posteriores a 6 meses 

a contar desde la firma del préstamo entre la entidad bancaria y el arrendatario ni posteriores al fin de vigencia del 

contrato de arrendamiento o sus prórrogas.  

4. El plazo de amortización inicial podrá ser de hasta 6 años y podrá pactarse un período de carencia de principal de 

seis meses. Una vez transcurridos los tres primeros años desde la concesión del préstamo y antes de seis meses de 

la finalización del plazo inicial, será admisible una única prórroga de 4 años de plazo de amortización adicional, 

siempre que se acredite ante la Entidad de crédito que, en el momento de la solicitud de prórroga, persiste la situación 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/01/pdfs/BOE-A-2020-4759.pdf
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de vulnerabilidad y se cumplen los requisitos definidos en esta Orden. Cuando en la operación de préstamo figuren 

varios arrendatarios para una misma vivienda, será obligatorio que todos ellos formulen la solicitud de prórroga y 

todos respondan de forma solidaria.  

El arrendatario podrá realizar la cancelación total o amortización anticipada facultativa de la financiación, sin que ello 

le genere gastos o comisiones.  

En todo caso, la cancelación o amortización anticipada, total o parcial, se producirá de manera inmediata en el 

supuesto en el que se satisfaga, respectivamente, la totalidad o parte del importe del préstamo, ya se realice el pago 

por el arrendatario o por las Administraciones públicas competentes en materia de vivienda o protección social.  

5. El aval otorgado por el MITMA se mantendrá hasta el último plazo de amortización pactado más 180 días.  

6. En el contrato se hará constar que se deberá proceder a la amortización anticipada del préstamo por el 

arrendatario y procederá el reintegro de la subvención por gastos e intereses si se comprobara que el arrendatario 

ha incurrido en falsedad, ocultación o inexactitud relevante al presentar los documentos o la declaración responsable 

a que se refiere el artículo 4 de esta Orden. 

 

Artículo 9. Pago de las ayudas al arrendador.  

1. La entidad de crédito abonará el importe del préstamo, correspondiente a las seis mensualidades, directamente 

a la persona o entidad arrendadora de la vivienda, previa comunicación, para su toma de razón, al titular del 

préstamo.  

2. El abono se realizará con periodicidad mensual, salvo que se acuerde una periodicidad distinta, y, en su caso, con 

un pago inicial que comprenda las mensualidades devengadas y no pagadas desde el 1 de abril de 2020 hasta la 

firma del contrato de préstamo. La entidad de crédito deberá conservar el justificante de cada uno de los pagos que 

realice. 

 

Disposición final. Entrada en vigor.  

Esta Orden entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 

Domingo 03.05 .2020 núm 123  

Estado de alarma. Movilidad. Orden TMA/384/2020, de 3 de mayo, por la que 

se dictan instrucciones sobre la utilización de mascarillas en los distintos 

medios de transporte y se fijan requisitos para garantizar una movilidad segura de 

conformidad con el plan para la transición hacia una nueva normalidad. 

Artículo 1. Utilización de mascarillas en los medios de transporte.  

1. El uso de mascarillas que cubran nariz y boca será obligatorio para todos los usuarios del 

transporte en autobús, ferrocarril, aéreo y marítimo. En el caso de los pasajeros de los buques y 

embarcaciones, no será necesario el uso de mascarillas cuando se encuentren dentro de su camarote. 

Asimismo, será obligatorio para los usuarios de los transportes públicos de viajeros en vehículos de hasta 

nueve plazas, incluido el conductor.  

2. Los trabajadores de los servicios de transporte que tengan contacto directo con los viajeros deberán ir 

provistos de mascarillas y tener acceso a soluciones hidroalcohólicas para practicar una higiene de manos 

frecuente.  

Artículo 2. Condiciones de ocupación de los vehículos en el transporte terrestre. 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/03/pdfs/BOE-A-2020-4789.pdf
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1. En los transportes privados particulares y privados complementarios de personas en vehículos de hasta 

nueve plazas, incluido el conductor, podrán desplazarse dos personas por cada fila de asientos, 

siempre que utilicen mascarillas y respeten la máxima distancia posible entre los ocupantes.  

2. En los transportes públicos de viajeros en vehículos de hasta nueve plazas, incluido el conductor, 

podrán desplazarse dos personas por cada fila adicional de asientos respecto de la del conductor, 

debiendo garantizarse, en todo caso, la distancia máxima posible entre sus ocupantes. 

3. En los vehículos en los que, por sus características técnicas, únicamente se disponga de una fila de 

asientos, como en el supuesto de cabinas de vehículos pesados, furgonetas, u otros, podrán viajar como 

máximo dos personas, siempre que sus ocupantes utilicen mascarillas que cubran las vías respiratorias y 

guarden la máxima distancia posible.  

En caso contrario, únicamente podrá viajar el conductor.  

4. En el transporte público regular, discrecional y privado complementario de viajeros en autobús, así 

como en los transportes ferroviarios, en los que todos los ocupantes deban ir sentados, las empresas 

adoptarán las medidas necesarias para procurar la máxima separación posible entre los viajeros, de tal 

manera que no podrán ser ocupados más de la mitad de los asientos disponibles respecto del máximo 

permitido.  

En todo caso, en los autobuses se mantendrá siempre vacía la fila posterior a la butaca ocupada por el 

conductor.  

5. En los transportes públicos colectivos de viajeros de ámbito urbano y periurbano, en los que existan 

plataformas habilitadas para el transporte de viajeros de pie, se procurará que las personas mantengan 

entre sí la máxima distancia posible, estableciéndose como referencia la ocupación de la mitad de las 

plazas sentadas disponibles, y de dos viajeros por cada metro cuadrado en la zona habilitada para viajar 

de pie. 

Disposición final única. Vigencia.  

Esta orden será de aplicación desde las 00:00 horas del día 4 de mayo de 2020 hasta la finalización 

del estado de alarma, incluidas sus prórrogas o hasta que existan circunstancias que justifiquen nueva 

orden ministerial modificando la presente. 

Domingo 03.05 .2020 núm 123  

Estado de alarma. Medidas urgentes. Orden SND/385/2020, de 2 de mayo, 

por la que se modifica la Orden SND/340/2020, de 12 de abril, por la que se 

suspenden determinadas actividades relacionadas con obras de intervención en 

edificios existentes en las que exista riesgo de contagio por el COVID-19 para personas 

no relacionadas con dicha actividad. 

Artículo único. Modificación de la Orden SND/340/2020, de 12 de abril.  

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/03/pdfs/BOE-A-2020-4790.pdf
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La Orden SND/340/2020, de 12 de abril, por la que se suspenden las actividades relacionadas con obras 

de intervención en edificios existentes en las que exista riesgo de contagio por el COVID-19 para personas 

no relacionadas con dicha actividad, se modifica en los siguientes términos: 

Uno. El apartado 2 del artículo único queda redactado de la siguiente forma:  

Artículo único. Medidas excepcionales en materia de obras de intervención en edificios existentes. 

1. Se establece la suspensión de toda clase de obra que suponga una intervención en edificios existentes, en los supuestos 

en los que en el inmueble en el que deban ejecutarse se hallen personas no relacionadas con la actividad de ejecución de la 

obra, y que, debido a su ubicación permanente o temporal, o a necesidades de circulación, y por causa de residencia, trabajo 

u otras, puedan tener interferencia con la actividad de ejecución de la obra, o con el movimiento de trabajadores o traslado 

de materiales. 

2. Se exceptúan de esta suspensión las obras referidas 

en el apartado anterior en las que, por circunstancias 

de sectorización del inmueble, no se produzca 

interferencia alguna con las personas no relacionadas 

con la actividad de la obra. 

«2. Se exceptúan de esta suspensión las obras 

referidas en el apartado anterior en las que, por el 

tipo de intervención, por las circunstancias de 

sectorización del inmueble o de delimitación de 

espacios y recorridos de circulación, no se produzca 

interferencia alguna con las personas no relacionadas 

con la actividad de la obra. También quedan 

exceptuadas aquellas obras que se realicen en 

locales, viviendas u otras zonas delimitadas del 

edificio no habitadas, o a las que no tengan acceso 

los residentes mientras duren las obras, siempre 

que se cumplan todas las siguientes condiciones:  

a) Se limite la circulación de trabajadores y 

materiales por zonas comunes no sectorizadas, y 

se adopten todas las medidas oportunas para 

evitar, durante el desarrollo de la jornada, el 

contacto con los vecinos del inmueble.  

b) El acceso y salida de esos locales, viviendas o 

zonas se produzca al inicio y a la finalización de la 

jornada laboral.  

c) Los trabajadores adopten las medidas de 

prevención e higiene frente al COVID-19 indicadas 

por las autoridades sanitarias.» 

3. Asimismo, quedan también exceptuados los trabajos y obras puntuales que se realicen en los inmuebles con la finalidad 

de realizar reparaciones urgentes de instalaciones y averías, así como las tareas de vigilancia. 

Dos. Se añade un nuevo apartado 4 al artículo único, que queda redactado de la siguiente forma: 

«4. En todos los casos exceptuados anteriormente, se permite el acceso a zonas no sectorizadas del edificio, 

para la realización de las operaciones puntuales de conexión con las redes de servicios del edificio que sean 

necesarias para acometer las obras.» Disposición final única. Entrada en vigor. Esta orden entrará en vigor el 

día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Disposición final única. Entrada en vigor.  

Esta orden entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
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Domingo 03.05.2020 núm 123 

Estado de alarma. Medidas urgentes. 

Orden SND/386/2020, de 3 de mayo, por la 

que se flexibilizan determinadas restricciones sociales y se 

determinan las condiciones de desarrollo de la actividad 

de comercio minorista y de prestación de servicios, así 

como de las actividades de hostelería y restauración 

en los territorios menos afectados por la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

CAPÍTULO I Objeto y ámbito de aplicación 

Artículo 1. Objeto.  

La presente orden tiene por objeto flexibilizar determinadas restricciones sociales, así como determinar 

las condiciones para el desarrollo de la actividad de comercio minorista y de prestación de servicios y las 

actividades de hostelería y restauración, en aquellos territorios que se encuentran en disposición de 

reducir las medidas restrictivas previstas con carácter general para el conjunto del territorio nacional, en 

aplicación de la Fase 1 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad.  

Artículo 2. Ámbito de aplicación.  

1. La presente orden será de aplicación a las islas de Formentera, la Gomera, el Hierro y la Graciosa.  

2. Podrán hacer uso de las habilitaciones previstas en esta orden las personas vulnerables siempre que 

su condición clínica este controlada y lo permita, y manteniendo rigurosas medidas de protección.  

No podrán hacer uso de las habilitaciones previstas en esta orden las personas que presenten síntomas 

o estén en aislamiento domiciliario debido a un diagnóstico por COVID-19, o que se encuentren en 

período de cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto estrecho con alguna persona con síntomas 

o diagnosticada de COVID-19. 

CAPÍTULO II 

Flexibilización de medidas de carácter social 

Artículo 3. Contacto social en grupos reducidos.  

1. Se autorizan las reuniones de hasta un máximo de diez personas. Este 

límite no se aplicará a personas convivientes.  

2. En todo caso, durante estos contactos sociales con terceros no convivientes 

deberán respetarse las medidas de seguridad e higiene establecidas por las 

autoridades sanitarias para la prevención del COVID-19, relativas al mantenimiento de una distancia 

mínima de seguridad de dos metros o estableciendo medidas alternativas de protección física, de higiene 

de manos y etiqueta respiratoria.  

 

 

Fase 1 del plan de transición 

aplicables a las Islas de 

FORMENTERA, LA GOMERA, EL 

HIERRO Y LA GRACIOSA 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/03/pdfs/BOE-A-2020-4791.pdf
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Artículo 4. Uso de vehículos privados.  

Se permite el uso compartido de vehículos privados limitado a un conductor y a un 

ocupante, que deberá ir en la parte trasera del vehículo. No obstante, las personas que 

residan la misma vivienda podrán compartir un mismo vehículo con la única limitación del 

número de plazas autorizadas para el mismo.  

Artículo 5. Velatorios y entierros. 

 1. Se autorizan los velatorios en todo tipo de instalaciones, públicas o privadas, con un límite 

máximo de quince personas en espacios al aire libre y diez personas en espacios 

cerrados.  

2. La participación en la comitiva para el enterramiento o despedida para cremación de la persona 

fallecida se restringe a un máximo de quince personas, entre familiares y allegados, además de, en su 

caso, del ministro de culto o persona asimilada de la confesión respectiva para la práctica de los ritos 

funerarios de despedida del difunto.  

3. En todo caso, deberán respetarse las medidas de seguridad e higiene establecidas por las autoridades 

sanitarias para la prevención del COVID-19, relativas al mantenimiento de una distancia mínima de 

seguridad de dos metros, higiene de manos y etiqueta respiratoria.  

Artículo 6. Lugares de culto.  

Se permitirá la asistencia a lugares de culto siempre que no se supere un tercio de su 

aforo y que se cumplan las medidas generales de higiene y distancia física establecidas 

por las autoridades sanitarias. 

 

CAPÍTULO III Condiciones para la apertura al público de establecimientos y locales comerciales 

minoristas y de prestación de servicios asimilados  

Artículo 7. Reapertura de los establecimientos y locales comerciales minoristas y de prestación de 

servicios asimilados. 

1. Podrá procederse a la reapertura al público de todos los establecimientos y 

locales comerciales minoristas y de actividades de servicios profesionales cuya 

actividad se hubiera suspendido tras la declaración del estado de alarma en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 10.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que 

se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID-19, a excepción de aquellos que tengan una superficie de más de 400 

metros cuadrados, así como de aquellos que tengan carácter de centro comercial o de parque 

comercial, o que se encuentren dentro de los mismos sin acceso directo e independiente desde el 

exterior, siempre que cumplan todos los requisitos siguientes:  
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a) Que se reduzca al treinta por ciento el aforo total en los locales comerciales. En el caso de 

establecimientos distribuidos en varias plantas, la presencia de clientes en cada una de ellas deberá 

guardar esta misma proporción. En cualquier caso, se deberá garantizar una distancia mínima de dos 

metros entre clientes. En los locales comerciales en los que no sea posible mantener dicha distancia, se 

permitirá únicamente la permanencia dentro del local de un cliente.  

b) Que se establezca un horario de atención con servicio prioritario para mayores de 65 años.  

c) Que cumplan adicionalmente con las medidas que se recogen en este capítulo.  

2. Lo dispuesto en este capítulo no será de aplicación a los establecimientos y locales comerciales 

minoristas con apertura al público permitida de acuerdo con el artículo 10.1 del Real Decreto 463/2020, 

de 14 de marzo, los cuales podrán continuar abiertos en las mismas condiciones que tenían desde la 

entrada en vigor del referido real decreto, sin perjuicio del cumplimiento de las medidas de seguridad e 

higiene que se prevén en el artículo 9. 

3. Todos los establecimientos y locales que puedan proceder a la reapertura al público según lo dispuesto 

en este capítulo, podrán establecer, en su caso, sistemas de recogida en el local de los productos 

adquiridos, siempre que garanticen una recogida escalonada que evite aglomeraciones en interior del 

local o su acceso.  

4. Cuando así lo decidan los Ayuntamientos correspondientes, y debiendo comunicar esta decisión al 

órgano competente en materia de sanidad de la comunidad autónoma, podrán proceder a su reapertura 

los mercados que desarrollan su actividad al aire libre o de venta no sedentaria en la vía pública, 

comúnmente denominados mercadillos, dando preferencia a aquellos de productos alimentarios y de 

primera necesidad y procurando que sobre los productos comercializados en los mismos se garantice su 

no manipulación por parte de los consumidores. Los Ayuntamientos establecerán requisitos de 

distanciamiento entre puestos y condiciones de delimitación del mercado con el objetivo de garantizar la 

seguridad y distancia entre trabajadores, clientes y viandantes. En todo caso, se garantizará una limitación 

al veinticinco por ciento de los puestos habituales o autorizados y una afluencia inferior a un tercio del 

aforo habitual pudiendo alternativamente procederse al aumento de la superficie habilitada para el 

ejercicio de esta actividad de manera que se produzca un efecto equivalente a la citada limitación. 

Artículo 8. Medidas de higiene exigibles a los establecimientos y locales con apertura al público. 

Artículo 9. Medidas de higiene y/o de prevención para el personal trabajador de los 

establecimientos y locales que abran al público. 

Artículo 10. Medidas relativas a la higiene de los clientes en el interior de establecimientos y locales 

y en los mercados al aire libre o de venta no sedentaria en la vía pública. 

Artículo 11. Medidas en materia de aforo para los establecimientos y locales abiertos al público. 
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CAPÍTULO IV Condiciones para la reapertura de terrazas de los establecimientos de hostelería y 

restauración 

Artículo 12. Reapertura de las terrazas de los establecimientos de 

hostelería y restauración.  

1. Se autoriza la reapertura al público de las terrazas de los 

establecimientos de hostelería y restauración limitándose al cincuenta 

por ciento de las mesas permitidas en el año inmediatamente anterior 

en base a la correspondiente licencia municipal. En todo caso, deberá asegurarse que se mantiene la 

debida distancia física de al menos dos metros entre las mesas o, en su caso, agrupaciones de mesas.  

2. En el caso de que el establecimiento de hostelería y restauración obtuviera el permiso del Ayuntamiento 

para incrementar la superficie destinada a la terraza, se podrán incrementar el número de mesas previsto 

en el apartado anterior, respetando, en todo caso, la proporción del cincuenta por ciento entre mesas y 

superficie disponible y llevando a cabo un incremento proporcional del espacio peatonal en el mismo 

tramo de la vía pública en el que se ubique la terraza.  

3. Se autorizan las reuniones en las terrazas de los establecimientos de hostelería y restauración 

de hasta un máximo de diez personas por mesa o agrupación de mesas. La mesa o agrupación de 

mesas que se utilicen para este fin, deberán ser acordes al número de personas, permitiendo que se 

respeten la distancia mínima de seguridad interpersonal. 

Artículo 13. Medidas de higiene y/o prevención en la prestación del servicio en terrazas. 

Artículo 14. Medidas de higiene y/o de prevención para el personal trabajador 

Disposición final primera. Régimen de recursos. 

Disposición final tercera. Efectos y vigencia.  

La presente orden surtirá plenos efectos desde las 00:00 horas del día 4 de mayo de 2020 y 

mantendrá su eficacia durante toda la vigencia del estado de alarma y sus posibles prórrogas. 

Domingo 03.05 .2020 núm 123  

Estado de alarma. Medidas urgentes. Orden SND/387/2020, de 3 de mayo, 

por la que se regula el proceso de cogobernanza con las comunidades 

autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla para la transición a una nueva normalidad. 

Dicha Orden establece que la decisión sobre el avance o retroceso de los diferentes territorios a las 

distintas fases será un proceso flexible, de permanente diálogo y que se aplicará bajo los principios de 

absoluta colaboración y cooperación entre el Ministerio de Sanidad y las CCAA. 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/03/pdfs/BOE-A-2020-4792.pdf
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Las solicitudes, que deben presentar las CCAA y las ciudades de Ceuta y Melilla, deben contener un 

análisis sobre la fase en la que está el territorio en ese momento, la fase a la que se propone transitar, la 

descripción de las medidas a adoptar y las fechas propuestas para su entrada en vigor. Además, debe 

incluir un análisis de las capacidades estratégicas disponibles en el sistema sanitario, la evolución 

epidemiológica esperada en el territorio y los mecanismos definidos para reducir el riesgo de transmisión 

en la población. 

Dicho análisis se realizará de acuerdo a una serie de indicadores como las capacidades estratégicas 

disponibles en el sistema sanitario en: los sistemas de alerta precoz y vigilancia epidemiológica, la 

identificación y contención rápida de fuentes de contagio, la capacidad de aislamiento y control de las 

fuentes de contagio confirmadas y potenciales, la Atención Primaria y la Asistencia Hospitalaria. 

Otros de los indicadores a estudiar son los mecanismos y estructuras existentes y previstas para 

garantizar las medidas necesarias de protección colectiva para reducir el riesgo de transmisión y la 

evolución epidemiológica en el territorio. 

Será, entre otros, requisito imprescindible para la toma en consideración de la propuesta disponer o tener 

acceso o capacidad de instalar, en un plazo máximo de cinco días, entre 1,5 y 2 camas de cuidados 

intensivos y entre 37 y 40 camas para enfermos agudos por cada 10.000 habitantes. 

Con carácter general la unidad territorial será la provincia, la isla o la ciudad autónoma. No obstante, 

podrán establecerse otros ámbitos de aplicación que puedan ser de nivel territorial inferior a la provincia 

si se argumenta y cumplen los requisitos establecidos. En ese caso, deberán garantizarse las condiciones 

de movilidad y aislamiento en caso de que fuera necesario. 

El Ministerio de Sanidad estudiará las propuestas de manera conjunta con las CCAA y consultará, en su 

caso, a los Ministerios competentes en cada materia. 

Cabe destacar que durante todo el proceso de desescalada las CCAA deberán garantizar la disponibilidad 

de profesionales sanitarios. No se recomienda un número inferior al existente en la fecha de entrada en 

vigor del Real Decreto 476/2020, de 27 de marzo, por el que se prorroga el estado de alarma aunque sí 

será necesaria la reorganización de acuerdo con las prioridades de esta fase de transición, dotando a las 

estructuras de Salud Pública y Atención Primaria de los recursos necesarios. 
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Domingo 03.05.2020 núm 123 

Estado de alarma. Medidas 

urgentes. Orden SND/388/2020, de 3 

de mayo, por la que se establecen las 

condiciones para la apertura al público de 

determinados comercios y servicios, y la apertura 

de archivos, así como para la práctica del deporte 

profesional y federado. 

En este sentido, mediante la presente norma se adoptan diferentes medidas destinadas a flexibilizar 

determinadas restricciones establecidas tras la declaración del estado de alarma en materia de comercio 

minorista, hostelería y restauración, práctica del deporte profesional y federado y archivos.  

De este modo, con respecto de las medidas en el ámbito del comercio minorista la finalidad de la presente 

orden es abordar la fase inicial o fase 0 destinada a la reactivación de la actividad comercial y de 

determinadas actividades de servicios profesionales que requieren la apertura al público de 

establecimientos o locales, asimiladas al comercio minorista, cuya actividad se encuentra suspendida 

tales como peluquerías y centros de estética, servicios de arreglos y reparaciones, y similares.  

En esta fase inicial, podrán reabrir al público aquellos locales y establecimientos del comercio 

minorista y de servicios profesionales que garanticen el cumplimiento de una serie de condiciones que 

permitirán compatibilizar esta reapertura con las medidas higiénicas adecuadas para la protección de la 

salud y la seguridad de los ciudadanos y de los trabajadores, evitando así un repunte de la enfermedad.  

Por otra parte, con respecto a las medidas previstas en esta orden en el ámbito de la hostelería y 

restauración, se dispone que las actividades de hostelería y restauración podrán realizarse, además de 

mediante el servicio de entrega a domicilio ya permitido, mediante la posibilidad de recogida por el cliente 

en el establecimiento, siempre que se respeten determinadas medidas de higiene, prevención y aforo.  

Con respecto a las medidas de flexibilización relativas a la práctica del deporte profesional y federado, 

se establecen las condiciones concretas en las que se debe llevar a cabo la vuelta a la actividad deportiva 

profesional en esta primera fase. Dichas condiciones deben ser aplicadas sin perjuicio de lo que se 

disponga en el Protocolo básico de actuación para la vuelta a los entrenamientos y reinicio de las 

competiciones federadas y profesionales elaborado por el Consejo Superior de Deportes. 

CAPÍTULO I Condiciones para la apertura al público de establecimientos y locales comerciales 

minoristas y de prestación de servicios asimilados 

Artículo 1. Reapertura de los establecimientos y locales comerciales minoristas y de prestación de 

servicios asimilados.  

Fase 0 del plan de transición 

aplicables a todo el territorio 

nacional a excepción de las Islas de 

FORMENTERA, LA GOMERA, EL 

HIERRO Y LA GRACIOSA 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/03/pdfs/BOE-A-2020-4793.pdf
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1. Podrá procederse a la reapertura al público de todos los establecimientos y 

locales comerciales minoristas y de actividades de servicios profesionales cuya 

actividad se hubiera suspendido tras la declaración del estado de alarma en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 10.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 

declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 

por el COVID-19, a excepción de aquellos que tengan una superficie de más de 400 metros 

cuadrados, así como de aquellos que tengan carácter de centro comercial o de parque comercial, o que 

se encuentren dentro de los mismos sin acceso directo e independiente desde el exterior, siempre que 

cumplan los requisitos siguientes:  

a) Se establecerá un sistema de cita previa que garantice la permanencia en el interior del 

establecimiento o local en un mismo momento de un único cliente por cada trabajador, sin que se puedan 

habilitar zonas de espera en el interior de los mismos.  

b) Se garantizará la atención individualizada al cliente con la debida separación física prevista en 

este capítulo o, en el caso de que esto no sea posible, mediante la instalación de mostradores o 

mamparas. 

c) Se establecerá un horario de atención preferente para mayores de 65 años, que deberá hacerse 

coincidir con las franjas horarias para la realización de paseos y actividad física de este colectivo. 

2. Lo dispuesto en este capítulo no será de aplicación a las actividades y los establecimientos y locales 

comerciales minoristas con apertura al público permitida de acuerdo con el Real Decreto 463/2020, de 14 

de marzo, los cuales podrán continuar abiertos en las mismas condiciones que tenían desde la entrada 

en vigor del referido real decreto, sin perjuicio del cumplimiento de las medidas de seguridad e higiene 

que se prevén en el artículo 3 de la presente orden. 

Sin perjuicio de lo anterior, se potenciará la efectiva reactivación de los servicios sociales mediante la 

reincorporación de todo el personal que sea necesario en la Fase 0 del Plan para la Transición hacia la 

Nueva Normalidad.  

3. Todos los establecimientos y locales que puedan proceder a la reapertura al público según lo dispuesto 

en este capítulo, podrán establecer, en su caso, sistemas de recogida en el local de los productos 

adquiridos, siempre que garanticen una recogida escalonada que evite aglomeraciones en interior del 

local o su acceso.  

4. Los desplazamientos a los establecimientos y locales a los que se refiere este artículo podrán efectuarse 

únicamente dentro del municipio de residencia, salvo que el servicio o producto no se encuentre 

disponible en el mismo. 

Artículo 2. Medidas de higiene que se deberán aplicar en los establecimientos y locales con 

apertura al público. 

Artículo 3. Medidas de prevención de riesgos para el personal que preste servicios en los 

establecimientos y locales que abran al público. 

Artículo 4. Medidas de protección e higiene aplicables a los clientes, en el interior de 

establecimientos y locales. 

CAPÍTULO II Condiciones en las que deben desarrollarse las actividades de hostelería y 

restauración 
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Artículo 5. Actividades de hostelería y restauración.  

1. Las actividades de hostelería y restauración podrán realizarse mediante 

servicios de entrega a domicilio y mediante la recogida de pedidos por los 

clientes en los establecimientos correspondientes, quedando prohibido el 

consumo en el interior de los establecimientos.  

2. En los servicios de entrega a domicilio podrá establecerse un sistema de reparto 

preferente para personas mayores de 65 años, personas dependientes u otros 

colectivos más vulnerables a la infección por COVID-19.  

3. En los servicios de recogida en el establecimiento, el cliente deberá realizar el pedido por teléfono 

o en línea y el establecimiento fijará un horario de recogida del mismo, evitando aglomeraciones en 

las inmediaciones del establecimiento.  

Asimismo, el establecimiento deberá contar con un espacio habilitado y señalizado para la recogida de 

los pedidos donde se realizará el intercambio y pago. En todo caso, deberá garantizarse la debida 

separación física establecida en este capítulo o, cuando esto no sea posible, con la instalación de 

mostradores o mamparas.  

4. No obstante lo previsto en el apartado anterior, en aquellos establecimientos que dispongan de puntos 

de solicitud y recogida de pedidos para vehículos, el cliente podrá realizar los pedidos desde su vehículo 

en el propio establecimiento y proceder a su posterior recogida.  

5. Los establecimientos solo podrán permanecer abiertos al público durante el horario de recogida 

de pedidos.  

Artículo 6. Medidas de prevención de riesgos para el personal que preste servicios de los 

establecimientos de hostelería y restauración. 

Artículo 7. Medidas en materia higiene para los clientes y aforo para los establecimientos de 

hostelería y restauración.  

1. El titular de la actividad de hostelería y restauración que se desarrolle en el establecimiento deberá 

poner, en todo caso, a disposición de los clientes:  

 a) A la entrada del establecimiento: geles hidroalcohólicos con actividad virucida 

autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad, que deberán estar siempre en 

condiciones de uso.  

 b) A la salida del establecimiento: papeleras con tapa de accionamiento no manual, 

dotadas con una bolsa de basura.  

2. El tiempo de permanencia en los establecimientos en los que se lleve a cabo la recogida de pedidos 

será el estrictamente necesario para que los clientes puedan realizar la recogida de los mismos. 

3. En los establecimientos en los que sea posible la atención personalizada de más de un cliente al mismo 

tiempo deberá señalarse de forma clara la distancia de seguridad interpersonal de dos metros entre 

clientes, con marcas en el suelo, o mediante el uso de balizas, cartelería y señalización. En todo caso, la 

atención a los clientes no podrá realizarse de manera simultánea a varios clientes por el mismo 

trabajador.  

4. En caso de que no pueda atenderse individualmente a más de un cliente al mismo tiempo en las 

condiciones previstas en el apartado anterior, el acceso al establecimiento se realizará de manera 
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individual, no permitiéndose la permanencia en el mismo de más de un cliente, salvo aquellos casos en 

los que se trate de un adulto acompañado por una persona con discapacidad, menor o mayor. 

CAPÍTULO III Condiciones en las que debe desarrollarse la actividad deportiva profesional y 

federada 

Artículo 8. Deportistas profesionales y deportistas calificados de alto nivel. 

Artículo 9. Otros deportistas federados 

Artículo 10. Entrenamiento de carácter básico de deportistas pertenecientes a ligas profesionales. 

CAPÍTULO IV Condiciones para la apertura al público, realización de actividades y prestación de 

servicios en los archivos, de cualquier titularidad y gestión  

Artículo 11. Actividades y servicios. 

Artículo 12. Procedimiento y requisitos para el acceso de los ciudadanos a los archivos. 

Artículo 13. Medidas de prevención de riesgos laborales en relación con el personal de los archivos. 

Artículo 14. Elementos de protección, señalización e información sobre las condiciones de 

desescalada 

Disposición final primera. Régimen de recursos 

Disposición final segunda. Planes específicos de seguridad y/o protocolos organizativos en materia 

de comercio minorista. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor y vigencia.  

La presente orden ministerial entrará en vigor a las 00:00 horas del día 4 de mayo de 2020 y 

mantendrá su eficacia durante toda la vigencia del estado de alarma y sus posibles prórrogas 
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Recordamos El Consejo de Ministros aprobó el martes 28 de abril de 2020 el Plan para la Transición hacia una 

Nueva Normalidad (PDF; Anexo I, Anexo II y Anexo III), que establece los principales parámetros e instrumentos 

para el levantamiento de las medidas establecidas en el Real Decreto de Estado de Alarma para contener la 

expansión de la pandemia.  

ANEXO II.- PREVISIÓN ORIENTATIVA PARA EL LEVANTAMIENTO DE LAS LIMITACIONES DE ÁMBITO NACIONAL 

ESTABLECIDAS EN EL ESTADO DE ALARMA, EN FUNCIÓN DE LAS FASES DE TRANSICIÓN A UNA NUEVA 

NORMALIDAD 

(respecto al comercio y restauración) 

Ámbito de 

actividad 
Fase 0 Fase I Fase II Fase III 

COMERCIO 

MINORISTA Y 

ACTIVIDADES DE 

PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 

Apertura de locales y 

establecimientos con 

cita previa para la 

atención individual de 

los clientes. Estos 

locales deberán contar 

con mostrador, 

mampara o, cuando 

esto no sea posible, 

garantizar el máximo de 

protección individual. Se 

establecerá un horario 

de atención preferente 

para personas mayores 

de 65 años. Cuando el 

servicio profesional 

requiera tener contacto 

con el cliente será 

obligatorio el uso de 

medidas de protección 

como mascarilla o 

guantes. 

Apertura generalizada 

de los locales y 

establecimientos 

comerciales que no 

tengan carácter de 

centro o parque 

comercial.  

 

Esto no altera la 

actividad de los 

establecimientos 

situados en centros 

comerciales a los que se 

ha permitido seguir 

abiertos al público 

durante el estado de 

alarma. Aforo limitado 

al 30%.  

 

Se garantizará una 

distancia mínima de 2 

metros entre clientes. 

Cuando esto no sea 

posible, se permitirá 

únicamente la 

permanencia de un 

cliente. Se establecerá 

un horario de atención 

preferente para 

personas mayores de 

65 años.  

 

Cuando así lo proponga 

el ayuntamiento 

correspondiente, 

también podrán 

reiniciar su actividad los 

mercados al aire 

libre/venta no 

sedentaria (mercadillos) 

en la vía pública, con 

condiciones de 

Apertura al público de 

los centros o parques 

comerciales, 

prohibiendo la 

permanencia en las 

zonas comunes o áreas 

recreativas. 

Aforo limitado al 40%. 

En cualquier caso, se 

deberá garantizar una 

distancia mínima de 2 

metros distancia entre 

clientes.  

 

En los locales en los que 

no sea posible dicha 

distancia, se permitirá 

únicamente la 

permanencia dentro del 

local de un cliente.  

Se establecerá un 

horario de atención 

preferente para 

personas mayores de 

65 años.  

 

En venta no 

sedentaria/mercados al 

aire libre, podrá 

ampliarse el número de 

puestos que pueden 

operar a 1/3 parte de 

los habituales, o 

distancia de separación 

similar con aumento de 

superficie, con las 

medidas señaladas en 

la Fase I.  

 

Apertura de los centros 

educativos y de 

formación 

Se levanta la 

prohibición de 

utilización de las zonas 

comunes y zonas 

recreativas de los 

centros comerciales. 

Aforo limitado al 50%. 

La distancia de 

seguridad se 

mantendrá en 2 metros. 

Los mercados al aire 

libre/venta no 

sedentaria, podrán 

incrementar su 

actividad hasta alcanzar 

el 50% de los puestos o 

aumento de superficie 

que permita distancia 

similar entre puestos, a 

criterio de los 

ayuntamientos que 

deben garantizar la 

distancia de seguridad 

de 2 metros entre las 

personas. 

https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/resumenes/Paginas/2020/280420-consejo_ministros.aspx
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/resumenes/Documents/2020/PlanTransicionNuevaNormalidad.pdf
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/resumenes/Documents/2020/28042020_Anexo%20I%20PANEL%20DE%20INDICADORES.pdf
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/resumenes/Documents/2020/28042020_Anexo%20II%20FASES.pdf
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/resumenes/Documents/2020/28042020_Anexo%20III%20CRONOGRAMA.pdf
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/resumenes/Documents/2020/28042020_Anexo%20II%20FASES.pdf
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distanciamiento entre 

puestos, y delimitación 

del mercado ambulante 

para correcto control 

del aforo por las fuerzas 

de seguridad. imitación 

inicial al 25% de los 

puestos habituales o 

aumento de superficie 

para asegurar el 

mantenimiento de 

distancia de seguridad 

entre los puestos y los 

viandantes. 

(autoescuelas, 

academias, etc.) que no 

estén incluidos en los 

apartados de Educación 

y Ciencia. Se 

establecerán las 

medidas de 

distanciamiento, higiene 

y protección oportunas. 

HOSTELERÍA, 

RESTAURANTES Y 

CAFETERÍAS 

Apertura de 

restaurantes y 

cafeterías con entrega 

para llevar. Sin 

consumo en el local. 

Apertura de terrazas: se 

limitará al 30% de las 

mesas permitidas en 

años anteriores en base 

a la licencia municipal 

asegurando distancias. 

Podrían tener mayor 

número de mesas si el 

ayuntamiento permite 

más espacio disponible, 

respetando la 

proporción 

mesas/superficie del 

30% y con un 

incremento 

proporcional de espacio 

peatonal en el mismo 

tramo de la vía pública. 

Para locales, consumo 

en el local con servicio 

en mesa con garantía 

de separación entre 

clientes en mesa y entre 

mesas, excepto 

discotecas y bares 

nocturnos. Limitación a 

1/3 de aforo. Solo 

consumo sentados o 

para llevar. 

Para locales, se 

extenderá el aforo de 

un máximo de 1/2 de su 

capacidad que garantice 

separación de clientes. 

Se permite gente de pie 

con separación mínima 

de 1,5 metros entre los 

clientes de la barra.  

 

En terrazas: se limitará 

al 50% de las mesas 

permitidas en años 

anteriores en base a la 

licencia municipal. 

Podrían tener mesas si 

el ayuntamiento 

permite más espacio 

respetando la 

proporción 

mesas/superficie del 

50%.  

 

Discotecas y bares 

nocturnos con aforo 

máximo de 1/3. 
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Nuevas fechas para las Cuentas Anuales 

El Congreso de los Diputados ha prorrogado el estado de alarma por 15 días más, esto es 

hasta las 00.00 horas del día 24 de mayo de 2020. 

Nuevas fechas respecto a las Cuentas Anuales respecto a sociedades que hubieran 

cerrado su ejercicio el 31 de diciembre de 2019: 

 

→ Plazo máximo para la formulación de las Cuentas Anuales por parte de los administradores:  

23 de agosto de 2020. 

 

→ Plazo máximo para la aprobación de las Cuentas Anuales por parte de la Junta General de 

socios: 23 de noviembre de 2020. 

 

→ Plazo máximo para la legalización de libros oficiales. El plazo resultante sería el de cuatro meses 

desde la finalización del estado de alarma o sus prórrogas: 23 de septiembre de 2020. 

 

→ Plazo máximo para el depósito de Cuentas Anuales en el Registro Mercantil: 23 de diciembre 

de 2020. 

 

 

RECUERDA QUE el plazo máximo de la presentación del IS sigue siendo el 25 de julio de 2020. 
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Actualidad del Poder Judicial 

EL CGPJ PUBLICA LA GUÍA DE BUENAS PRÁCTICAS PARA 

LA REACTIVACIÓN DE LA ACTIVIDAD JUDICIAL Y LA 

PREVENCIÓN DE CONTAGIOS POR COVID-19 EN JUZGADOS Y 

TRIBUNALES 
Resumen: La Comisión Permanente aprobó ayer este documento y el “Protocolo de actuación 

para la reactivación de la actividad judicial y salud profesional” del que forma parte. Ambos 

textos pueden consultarse en la web www.poderjudicial.es 

Fecha: 30/04/2020 

Fuente: web del Poder Judicial 

Enlace: acceder 

El Consejo General del Poder Judicial ha publicado hoy en su página web el “Protocolo de actuación para 

la reactivación de la actividad judicial y salud profesional” y la “Guía de buenas prácticas para la reactivación 

de la actividad judicial y adopción de medidas de salud profesional para la prevención de contagios en sedes 

judiciales”, que forma parte del mismo.  

Ambos textos, elaborados con la colaboración del Servicio de Prevención de Riesgos del órgano de 

gobierno de los jueces, fueron aprobados ayer por la Comisión Permanente y pueden consultarse en la 

web www.poderjudicial.es en el siguiente enlace:  

http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Servicios/Informacion-COVID-19/Guias-y-Protocolos/  

Comunicación a las Salas de Gobierno de los órganos jurisdiccionales  

La Comisión Permanente también ha acordado, de conformidad con lo establecido en el apartado 26 de 

la Guía de buenas prácticas, instar a que por parte de las Salas de Gobierno de los distintos órganos 

jurisdiccionales (Tribunal Supremo, Audiencia Nacional y Tribunales Superiores de Justicia) se proceda a 

elaborar y aprobar los respectivos Planes de reactivación de la actividad judicial, que habrán de ser 

remitidos con carácter inmediato al Consejo General del Poder Judicial para su control de legalidad.  

En todo caso, las medidas acordadas en orden a la reactivación de la actividad judicial no comportan el 

levantamiento de la suspensión de los plazos procesales acordada en la disposición adicional segunda 

del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 

la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.  

Seguimiento de las medidas  

http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/En-Portada/El-CGPJ-publica-la-Guia-de-buenas-practicas-para-la-reactivacion-de-la-actividad-judicial-y-la-prevencion-de-contagios-por-COVID-19-en-Juzgados-y-Tribunales
http://www.poderjudicial.es/
http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Servicios/Informacion-COVID-19/Guias-y-Protocolos/
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La Comisión Nacional de Seguridad y Salud de la Carrera Judicial llevará a cabo un seguimiento de los 

acuerdos y protocolos que se adopten por los órganos de gobierno del poder judicial en el proceso de 

reactivación de las actuaciones judiciales, pudiendo realizar las propuestas que estime pertinentes en 

marco de sus competencias. Además, los representantes de prevención territoriales serán informados 

de los acuerdos adoptados.  

También la Comisión Mixta constituida entre el Consejo General del Poder Judicial y el Ministerio de 

Justicia podrá abordar las incidencias derivadas de las medidas organizativas adoptadas o que puedan 

ser susceptibles de adopción durante el proceso de reactivación de las actuaciones judiciales, en el 

marco de las respectivas competencias de ambas instituciones, a fin de llevar a cabo las actividades 

coordinación en materia de seguridad y salud profesional.  

En el ámbito de sus respectivas competencias, podrán realizar esa actividad de coordinación las 

Comisiones mixtas de los Tribunales Superiores de Justicia con las Comunidades Autónomas con 

competencias transferidas en materia de Justicia. 
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Actualidad de Registradores 

INFORMACIÓN SOBRE LOS PODERES ELECTRÓNICOS 

El Colegio de Registradores recuerda que el art. 41 de la Ley de Emprendedores, 

de 27 de septiembre de 2013 dispone textualmente: 

“Los apoderamientos y sus revocaciones, otorgados por administradores o apoderados de sociedades 

mercantiles o por emprendedores de responsabilidad limitada podrán también ser conferidos en 

documento electrónico, siempre que el documento de apoderamiento sea suscrito con la firma 

electrónica reconocida del poderdante. Dicho documento podrá ser remitido directamente por 

medios electrónicos al Registro que corresponda” 

Resumen:  

Fecha: 28/04/2020 

Fuente: web del Poder Judicial 

Enlace: acceder 

¿Quién puede otorgarlos o revocarlos?  

Los administradores o apoderados de las sociedades mercantiles, y los emprendedores de 

responsabilidad limitada que tengan inscrita su condición en el Registro Mercantil.  

¿Cómo pueden otorgarse o revocarse?  

Mediante documento electrónico suscrito con firma electrónica del poderdante desde 

www.registradores.org  

¿Qué requisitos se necesitan?  

• Estar dado de alta en los servicios interac7vos del Colegio de Registradores  

• Disponer de cer7ficado electrónico de firma  

• Poder u7lizar Internet Explorer 11  

• Tener instalado en el ordenador el soTware de JAVA  

¿Qué facultades se pueden conferir?  

Puede usar los formularios que se han previsto para otorgamiento y revocación de poderes, con una 

amplia gama de facultades, clasificadas por categorías, para diseñar el contenido del poder del modo que 

se quiera:  

hMps://www.registradores.org/documentacion-ydescargas/instancias-de-presentacion 

  

https://www.registradores.org/documents/33383/229101/Poderes_electronicos_registradores.pdf/11b0a6ea-4b7f-ed03-9e77-5ef1881c78f0?t=1587467326999
http://www.registradores.org/
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¿Cómo puede presentarse en el Registro Mercantil?  

Para poder presentar telemáticamente es necesario disponer de certificado electrónico de firma. Una 

vez cargado el componente JAVA, el sistema mostrará los distintos tipos de presentación telemática y se 

podrá iniciar el procedimiento de presentación.  

¿Cómo puede acreditarse el poder inscrito o la revocación?  

Una vez realizada la inscripción del poder electrónico o de la revocación, se recibe una certificación 

electrónica, imprimible en papel, con código seguro de verificación (CSV).  

Este CSV permite comprobar su autenticidad y también la vigencia del poder, pues una vez que se inscriba 

la revocación o se produzca la caducidad del poder, al intentar comprobar su vigencia, aparecerá también 

la constancia de dicha revocación o caducidad (24 horas al día, 365 día al año).  

¿Qué efectos produce?  

Los efectos del poder son exactamente los mismos que los del poder otorgado por otro 

procedimiento, acreditando las facultades del apoderado y la vigencia de las mismas por la legitimación 

—presunción de veracidad y validez— resultante de su inscripción en el Registro Mercantil. 
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Actualidad de la AEPD 

COMUNICADO DE LA AEPD EN RELACIÓN CON LA TOMA 

DE TEMPERATURA POR PARTE DE COMERCIOS, CENTROS 

DE TRABAJO Y OTROS ESTABLECIMIENTOS 

Resumen: La AEPD expresa su preocupación por este tipo de actuaciones, que suponen una 

injerencia particularmente intensa en los derechos de los afectados y que se están realizando 

sin el criterio previo de las autoridades sanitarias. 

Fecha: 30/04/2020 

Fuente: web de la Agencia Española de Protección de Datos 

Enlace: Acceder 

La paulatina retirada de las medidas de confinamiento y limitación de la actividad económica y social está 

determinando la implantación de medidas encaminadas a prevenir nuevos contagios de COVID – 19. 

Entre estas medidas se está incluyendo, aparentemente de forma generalizada y en muy variados 

entornos, la toma de temperatura de las personas para determinar la posibilidad de que puedan acceder 

a centros de trabajo, comercios, centros educativos u otro tipo de establecimientos o equipamientos. 

En esta situación, la Agencia Española de Protección de Datos considera necesario destacar su 

preocupación por este tipo de actuaciones, que se están realizando sin el criterio previo y necesario de 

las autoridades sanitarias. 

Tratamiento de datos personales sensibles 

Debe señalarse, en primer lugar, que este tipo de operación supone un tratamiento de datos 

personales que, como tal, debe ajustarse a las previsiones de la legislación correspondiente. Esta 

normativa contiene apartados específicos que contemplan situaciones como la actual, al tiempo que 

permiten seguir aplicando los principios y garantías que protegen el derecho fundamental a la protección 

de datos. 

Este tratamiento de toma de temperatura supone una injerencia particularmente intensa en los derechos 

de los afectados. Por una parte, porque afecta a datos relativos a la salud de las personas, no sólo porque 

el valor de la temperatura corporal es un dato de salud en sí mismo sino también porque, a partir de él, 

se asume que una persona padece o no una concreta enfermedad, como es en estos casos la infección 

por coronavirus. 

Por otro lado, los controles de temperatura se van a llevar a cabo con frecuencia en espacios públicos, de 

forma que una eventual denegación de acceso a un centro educativo, laboral o comercial estaría 

desvelando a terceros que no tienen ninguna justificación para conocerlo que la persona afectada tiene 

una temperatura por encima de lo que se considere no relevante y, sobre todo, que puede haber sido 

contagiada por el virus. 

https://www.aepd.es/es/prensa-y-comunicacion/notas-de-prensa/comunicado-aepd-temperatura-establecimientos
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En último extremo, y dependiendo del contexto en que se aplique esta medida, las consecuencias de una 

posible denegación de acceso pueden tener un importante impacto para la persona afectada. 

Criterios de implantación 

La aplicación de estas medidas y el correspondiente tratamiento de datos requeriría la determinación 

previa que haga la autoridad sanitaria competente, que en estos momentos es el Ministerio de Sanidad, 

de su necesidad y adecuación al objetivo de contribuir eficazmente a prevenir la diseminación de la 

enfermedad en los ámbitos en los que se apliquen, regulando los límites y garantías específicos para el 

tratamiento de los datos personales de los afectados. 

En ese sentido, debe tenerse en cuenta, entre otras cuestiones, que según las informaciones 

proporcionadas por las autoridades sanitarias, hay un porcentaje de personas contagiadas asintomáticas 

que no presenta fiebre, que la fiebre no siempre es uno de los síntomas presentes en pacientes 

sintomáticos, en particular en los primeros estadios del desarrollo de la enfermedad, y que, por otro lado, 

puede haber personas que presenten elevadas temperaturas por causas ajenas al coronavirus. 

Es por ello que estas medidas deben aplicarse solo atendiendo a los criterios definidos por las autoridades 

sanitarias, tanto en lo relativo a su utilidad como a su proporcionalidad, es decir, hasta qué punto esa 

utilidad es suficiente para justificar el sacrificio de los derechos individuales que las medidas suponen 

y hasta qué punto estas medidas podrían o no ser sustituidas, con igual eficacia, por otras menos 

intrusivas. 

Por otro lado, esos criterios deben incluir también precisiones sobre los aspectos centrales de la 

aplicación de estas medidas. Así, por ejemplo, la temperatura a partir de la cual se consideraría que una 

persona puede estar contagiada por la COVID – 19 debería establecerse atendiendo a la evidencia 

científica disponible. No debería ser una decisión que asuma cada entidad que implante estas prácticas, 

ya que ello supondría una aplicación heterogénea que disminuiría en cualquier caso su eficacia y podría 

dar lugar a discriminaciones injustificadas. 

Principio de legalidad 

Como todo tratamiento de datos, la recogida de datos de temperatura debe regirse por los 

principios establecidos en el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) y, entre ellos, el 

principio de legalidad. Este tratamiento debe basarse en una causa legitimadora de las previstas en la 

legislación de protección de datos para las categorías especiales de datos (artículos 6.1 y 9.2 del RGPD). 

En el caso de la comprobación de la temperatura corporal como medida preventiva de la expansión 

de la COVID – 19, esa base jurídica no podrá ser, con carácter general, el consentimiento de los 

interesados. Las personas afectadas no pueden negarse a someterse a la toma de temperatura sin 

perder, al mismo tiempo, la posibilidad de entrar en unos centros de trabajo, educativos o comerciales, o 

en los medios de transporte, a los que están interesados en acceder. Por tanto, ese consentimiento no 

sería libre, uno de los requisitos necesarios para invocar esta base legitimadora. 
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En el entorno laboral, y siempre que se hayan tenido en consideración las demás cuestiones que se 

abordan en esta comunicación, la posible base jurídica podría encontrarse en la obligación que tienen los 

empleadores de garantizar la seguridad y salud de las personas trabajadoras a su servicio en los aspectos 

relacionados con el trabajo. Esa obligación operaría a la vez como excepción que permite el tratamiento 

de datos de salud y como base jurídica que legitima el tratamiento. 

Sin embargo, y adicionalmente, el RGPD requiere también en estos casos que la norma que permita este 

tratamiento ha de establecer también garantías adecuadas. Dichas garantías habrán de ser especificadas 

por el responsable del tratamiento. 

Esa base jurídica podría ser tenida en cuenta con un alcance amplio, atendiendo a que, aunque un centro 

o local estén destinados a unas finalidades específicas que impliquen que en ellos se concentren un 

elevado número de clientes o usuarios ajenos a la empresa que los gestiona, siempre estarán presentes 

en ellos personas trabajadoras sobre las que el empleador mantiene sus obligaciones. 

Esta aproximación, no obstante, requiere de una adecuada ponderación entre el impacto sobre los 

derechos de los clientes o usuarios de estas medidas y el impacto en el nivel de protección de las personas 

empleadas. Esa ponderación debe basarse en diferentes factores. Ante todo, los criterios establecidos 

por las autoridades sanitarias. Pero también los relacionados con el mayor o menor riesgo que se pueda 

producir en cada caso concreto o con la posibilidad de aplicar medidas alternativas de protección para el 

personal. Por ejemplo, el riesgo será menor en un establecimiento en el que las personas empleadas 

estén físicamente separadas de la clientela que en otro en que esa barrera física no exista o sea más 

precaria. 

En otros ámbitos en que no sea relevante esta base jurídica, cabría plantear la existencia de intereses 

generales en el terreno de la salud pública que deben ser protegidos. No obstante, esta posibilidad 

requeriría igualmente, como establece el artículo 9.2.i RGPD, de un soporte normativo a través de 

leyes que establezcan ese interés y que aporten las garantías adecuadas y específicas para proteger los 

derechos y libertades de los interesados. 

La utilización del interés legítimo de los responsables del tratamiento como base legitimadora quedaría 

en todo caso excluida, por un doble motivo. Por una parte, porque ninguna disposición del artículo 9.2 

del RGPD permite levantar la prohibición de tratamiento de datos sensibles por razones de interés 

legítimo (salvo que en determinadas materias así lo contemple el derecho de la Unión o de los Estados 

Miembro). Por otra, porque el impacto de este tipo de tratamientos sobre los derechos, libertades e 

intereses de los afectados haría que ese interés legítimo no resultara prevalente con carácter general. 

Limitación de finalidad y exactitud de los datos 

La normativa de protección de datos contiene otras disposiciones que resultan también especialmente 

aplicables en el caso de las mediciones de temperatura como medida de prevención contra la expansión 

de la COVID – 19. 
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Entre los principios de protección de datos recogidos en el RGPD, debe mencionarse el de 

limitación de la finalidad. Este principio supone que los datos (de temperatura) solo pueden obtenerse 

con la finalidad específica de detectar posibles personas contagiadas y evitar su acceso a un determinado 

lugar y su contacto dentro de él con otras personas. Pero esos datos no deben ser utilizados para ninguna 

otra finalidad. Esto es especialmente aplicable en los casos en que la toma de temperatura se realice 

utilizando dispositivos (como, por ejemplo, cámaras térmicas) que ofrezcan la posibilidad de grabar y 

conservar los datos o tratar información adicional, en particular, información biométrica. 

De igual modo, el principio de exactitud, aplicado en este contexto, implica que los equipos de medición 

que se empleen deben ser los adecuados para poder registrar con fiabilidad los intervalos de 

temperatura que se consideren relevantes. Esta adecuación debiera establecerse utilizando solo equipos 

homologados para estos fines y con criterios que tengan en cuenta esos niveles de sensibilidad y 

precisión. El personal que los emplee debe reunir los requisitos legalmente establecidos y estar formado 

en su uso. Conviene insistir, a este respecto, en el impacto que sobre los interesados tendría que la 

identificación de un posible indicador de la existencia de contagio resultara errónea como consecuencia 

de un equipo inapropiado o de un mal desarrollo de la medición. 

Derechos y garantías 

En todo caso, los afectados siguen manteniendo sus derechos de acuerdo con el RGPD y siguen siendo 

de aplicación las demás garantías que el Reglamento establece, si bien adaptadas a las condiciones y 

circunstancias específicas de este tipo de tratamiento. 

En ese sentido, debieran considerarse, entre otras, medidas relativas a la información a los 

trabajadores, clientes o usuarios sobre estos tratamientos (en particular si se va a producir una 

grabación y conservación de la información), u otras para permitir que las personas en que se 

detecte una temperatura superior a la normal puedan reaccionar ante la decisión de impedirles el 

acceso a un recinto determinado (por ejemplo, justificando que su temperatura elevada obedece 

a otras razones). Para ello, el personal deberá estar cualificado para poder valorar esas razones 

adicionales o debe establecerse un procedimiento para que la reclamación pueda dirigirse a una persona 

que pueda atenderla y, en su caso, permitir el acceso. 

Es igualmente importante establecer los plazos y criterios de conservación de los datos en los 

casos en que sean registrados. En principio, y dadas las finalidades del tratamiento, este registro y 

conservación no debieran producirse, salvo que pueda justificarse suficientemente ante la necesidad de 

hacer frente a eventuales acciones legales derivadas de la decisión de denegación de accesos. 

Debe señalarse, por último, que esta comunicación se refiere con carácter general a cualquier proceso de 

toma de temperatura en los escenarios más probables en este periodo de mitigación del confinamiento 

y limitaciones a la movilidad y a la actividad social y económica. 

Sin embargo, dependiendo del tipo de tecnología que se emplee, puede ser necesario tomar en 

consideración otros elementos que, aunque relacionados con los mencionados, tienen una especial 

incidencia en una u otra de esas diferentes tecnologías.   
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Este es el caso de las cámaras térmicas, a las que ya se ha hecho alusión, en la medida en que pueden 

ofrecer posibilidades adicionales a la toma de temperatura y que, por ello, deben ser utilizadas prestando 

especial atención a los principios de limitación de finalidad y minimización de datos establecidos por el 

artículo 5.1 RGPD. 


